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1.2 Pre-dictamen. El diez de febrero del año en cuso, la Comisión Estatal 

de Procesos Internos del PRI en el estado de Guanajuato emitió un pre-

dictamen en el que declaró improcedente el pre-registro del aspirante, al 

considerar que no se satisfacían los requisitos de las fracciones V, X y 

XVI, de la base novena de la convocatoria respectiva. 

1.3 Recurso de Inconformidad CEJPG/RI/14/2018. En desacuerdo con 

la determinación anterior, Carlos Benjamín Rodríguez Carmona, interpuso 

recurso de inconformidad ante la Comisión Estatal. 

1.4 Desechamiento del Recurso de Inconformidad. El veinticuatro de 

febrero, la Comisión Estatal acordó no admitir a trámite y desechar por 

notoriamente improcedente el recurso de inconformidad, al considerar que 

Carlos Benjamín Rodríguez Carmona carecía de legitimación, toda vez 

que la cabecera del distrito que pretendía impugnar no corresponde con el 

distrito en el que presentó su solicitud de pre-registro, aunado a que 

incumplió con lo establecido por las fracciones IV y VI del artículo 68 del 

Código de Justicia Partidaria del PRI. 

1.5 Juicio ciudadano local. El uno de marzo de dos mil dieciocho, Carlos 

Benjamín Rodríguez Carmona impugnó el desechamiento que se 

describió en el numeral que antecede. 

1.6 Requerimiento del juicio ciudadano local. El siete de marzo, el 

Tribunal Electoral local requirió a la Comisión Estatal para que le informara 

si el acuerdo impugnado se emitió con el carácter de provisional o 

definitivo. 

1.7 Cumplimiento de requerimiento. El nueve de marzo siguiente, la 

Comisión Estatal informó que el recurso de inconformidad se encontraba 

concluido y se determinó su archivo. 

1.8 Sentencia Impugnada. El veintiuno de marzo, el Tribunal Estatal 

Electoral declaró insubsistente el acuerdo de desechamiento que emitió la 

Comisión Estatal y le ordenó que emitiera el pre-dictamen 

correspondiente, el cual deberá de remitirse a la Comisión Nacional, con la 

finalidad de que ésta resuelva lo que en derecho corresponda. 

1.9 Juicio de Revisión Constitucional Electoral. Inconforme con tal 

determinación, el veinticuatro de marzo siguiente, el PRI promovió el juicio 

que nos ocupa. 
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El sistema impugnativo materia electoral no otorga legitimación a los 

órganos de autoridad y tampoco a los órganos de los partidos políticos 

para promover un recurso o juicio electoral federal, cuando han sido el 

ente responsable en el medio de impugnación administrativo o 

jurisdiccional primigenios -regulado por la legislación local-, o bien cuando 

pretenden hacerlo por conducto de un diverso órgano partidista, como 

ocurre en el caso que nos ocupa. 

En efecto, Santiago García López promueve el presente juicio de revisión 

constitucional electoral en su carácter de Presidente del Comité Directivo 

Estatal del PRI en Guanajuato; sin embargo, como representante del PRI 

no está legitimado para ser actor en este juicio, pues en la instancia 

primigenia dicho partido fue el demandado o autoridad responsable, a 

través de su Comisión Estatal. 

Lo anterior es así porque, entre otros, no existe el supuesto jurídico que 

faculte a los partidos políticos a acudir a la justicia federal de este Tribunal 

Electoral, cuando uno de sus órganos partidistas ha formado parte de una 

relación jurídico procesal como autoridad responsable; es decir, como 

sujeto pasivo, de ahí que se considere que el PRI carece de legitimación 

activa para promover el presente medio de impugnación.3 

Al respecto, conviene tener presente que la legitimación activa consiste en 

la aptitud o circunstancia especial que la ley otorga a una persona para 

demandar en un juicio o proceso determinado, la cual deriva, por regla, de 

la existencia de un derecho sustantivo, por lo que constituye un requisito 

indispensable para que se pueda iniciar un nuevo juicio y, en 

consecuencia, la falta de esta legitimación vuelve improcedente un juicio o 

recurso en materia electoral.4 

Así, en el juicio de revisión constitucional electoral, es supuesto de 

procedencia la legitimación activa del partido político que lo promueve, la 

cual consiste en la facultad de comparecer a juicio para impugnar un acto 

o resolución de autoridad, concreto, específico, que le pueda producir 

afectación.  

                                                                                                                                                                    
[…] 
c) Que el promovente carezca de legitimación en los términos de la presente ley; 
Artículo 88  
[…] 
2. La falta de legitimación o de personería será causa para que el medio de impugnación 
sea desechado de plano. 
3 Véase la sentencia de desechamiento del expediente SUP-JRC-96/2016, de la Sala 
Superior de este Tribunal Electoral. 
4 Al respecto, resulta ilustrativa la Jurisprudencia sustentada por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, correspondiente a la Novena Época, identificada 
como tesis: 2ª./J. 75/97, de rubro: “LEGITIMACIÓN PROCESAL ACTIVA. CONCEPTO”. 
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En su oportunidad, archívese el presente expediente como asunto 

concluido y, en su caso, hágase la devolución de la documentación 

remitida por la responsable. 

NOTIFÍQUESE. 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos la Magistrada Presidenta y los 

Magistrados integrantes de la Sala Regional del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Segunda 

Circunscripción Electoral Plurinominal, ante la Secretaria General de 

Acuerdos, quien autoriza y da fe. 

MAGISTRADA PRESIDENTA 
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